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DIPUTACION PROVINCIAL
Extracto de acuerdos dé la sesión 

extraordinaria del Pleno de la Cor
poración de treinta de noviembre 
de mil novecientos ochenta y dos.

Dejar sobre la Mesa el expedien
te relacionado con el proyecto de 
aprobación del Plan dé Obras y 
Servicios para 1983.

En cumplimiento del R. D. 968/ 
82, de 30 de abril, sobre concesión 
de subvenciones del Estado para fi
nanciar inversiones de carácter cul
tural, con motivo del V Centenario 
de la Unidad1 de España, aprobar 
los proyectos de diversas obras pre
sentadas por Aranda de Duero y 
Miranda de Ebro; los de Moradillo 
de Roa, La Cueva de Roa y Salas 
de los Infantes, siempre que cum
plan determinadas condiciones, y 
no admitir la petición dél Ayunta
miento dé Belorado, por no cum
plir las Normas Urbanísticas.

Aprobar una Moción de la Pre
sidencia sobre política local, y en 
consecuencia manifestar a todos los 
Ayuntamientos provinciales, que es 
preciso el esfuerzo continuado de la 
acción municipal, incluso en el pe
ríodo de tiempo que pueda quedar 
hasta las próximas elecciones, en la 
seguridad de que esta Diputación 
seguirá colaborando con todos ellos 
de la misma forma que hasta aho
ra lo ha hecho, reafirmándose una 
vez más en el programa previamen
te trazado, cuya ejecución básica se 
está ya desarrollando.

Burgos, 18 de diciembre de 1982. 
B Secretario, Julián Agut Fernán- 
déz-Villa. Visto Bueno. El Presi
dente, Francisco Montoya Ramos.

Extracto de acuerdos de la sesión 
ordinaria del Pleno de esta Cor
poración celebrada el día tres dé 
diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos.

Declarar la jubilación forzosa 
del Ordenanza de la Corporación 
don Isidoro Diez González con efec
tos de 5 de febrero dé 1983, e ini
ciar los trámites precisos para la 
provisión reglamentaria de esta pla
za, en el momento en que quede 
vacante.

Crear en la plantilla general de 
la Diputación provincial y dentro 
del subgrupo de Administración 
Especial, dos plazas de Delineantes 
y otras dos de Auxiliares de De
lineantes.

Crear dos plazas de Capataces 
Monitores del Servicio de Preven
ción y Salvamento dé Incendios de 
la Diputación.

Crear en la Plantilla de la Dipu
tación, una plaza de Médico resi
dente con destino- a la nueva Uni
dad de Enfermos Geriátricos que 
se proyecta crear en el Sanatorio 
de Oña, y que entretanto se com
pletan los trámites para cubrir di
cha plaza, se contraten, por el Ilus- 
trísimo señor presidente, dos Médi
cos residentes en régimen de media 
jomada.

Nombrar, para ocupar en pro
piedad tres plazas dé Arquitectos 
Superiores de la Corporación a don 
Luis María Castillón Ridruejo, don 
Enrique Zozalla Casado y doña Ma
rina Escribano Negueruela, por ha
ber aprobado la Oposición celebra
da recientemente.

Igualmente nombrar, para ocupar 
en propiedad una plaza de Oficial 
Mecánico Conductor a don Antonio 
Macho Amáiz, por haber aprobado 
el Concurso-Oposición Libre cele
brado recientemente.

Ratificar los Decretos de la Pre
sidencia sobre contratos temporales 
de personal diverso en diferentes 
Centros de la Diputación

Contratar al Médico Psiquiatra 
don Alberto Varona Martínez como 
director del Sanatorio de Oña.

Aprobar los aspectos fundamen
tales de la Resolución dé 26 de oc
tubre, que se concretan en un au
mento de las actuales tablas sala
riales del Convenio Colectivo Sindi
cal de Hospitalización y Asistencia.

Declarar al Archivero Provincial, 
don Floriano Ballesteros Caballero, 
en situación de Supernumerario en 
el Subgrupo de Administrativos del 
Grupo de Administración General.

Suscribir una Póliza de Seguros 
para los Empleados dé la Diputación 
con la Empresa MAPFRE INDUS
TRIAL, S. A. y MAPFRE VIDA,
S. A., figurando como coasegura
doras todas las Compañías que ve
nían cubriendo este riesgo hasta 
ahora y cuyas Pólizas se anulan en 
el presente acuerdo.

Aprobar un informe de la Sec
ción y de la Comisión de Personal 
de esta Corporación sobre el estado 
actual de la Plantilla de Funciona
rios de esta Diputación.

Ratificar el contrato suscrito en
tre el Ilustrísimo señor Presidente 
de la Diputación y doña Concep
ción González González, por el cual 
la interesada se comprometía a ce
der a la Corporación Provincial su 
capital a cambio de poder residir 
durante el resto de sus días, en la 
Residencia de Ancianos de San Mi
guel dél Monte.

Encargar a Industrias Gráficas 
ARTEGRAF, de Madrid la confec
ción de 3.000 ejemplares del libro 
sobre el pintor Luis Sáez.

Aprobar las Bases y el Presu
puesto para la Convocatoria del IV 
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Trofeo dé Campo a Través de la 
Excelentísima Diputación Provin
cial para 1983.

Aprobar las Bases y el Presupues
to para la celebración del «IV 
Trofeo de Fútbol Excelentísima 
Diputación Provincial, 1983».

Que se continúe con la misma 
Empresa adjudicataria la construc
ción de la Piscifactoría en los te
rrenos del Sanatorio de Oña, pero 
sin salirse del precio de adjudica
ción y que la ampliación de las 
obras que se propone se considere 
como una segunda fase dando pre
ferencia en el Presupuesto 1983 a 
dichas obras adicionales.

Dejar sobre la Mesa el expedien
te relacionado con el proyecto de 
equipamiento de las nuevas oficinas 
de Arquitectura y Urbanismo, en la 
Avenida del Cid, y delegar su re
solución en el Ilustrísimo señor 
Presidente de la Corporación, pre
vio informe de la Comisionó de 
Gobierno.

Aceptar la indemnización dé pe
setas 366.390 de la Compañía 
Aseguradora «La Unión y el Fénix 
Español», por los daños causados 
por el incendio de la caldera de la 
calefacción del Palacio Provincial.

Aprobar los Proyectos y Memo
rias valoradas dé diecisiete obras 
comprendidas en Planes Provin
ciales.

Delegar la ejecución de veintitrés 
obras incluidas en los Planes Pro
vinciales en los Ayuntamientos y 
Juntas Administrativas que así lo 
han solicitado.

Adjudicar nueve obras compren
didas en Planes Provinciales, dé 
conformidad con la propuesta del 
Servicio de Cooperación.

Dar de baja nueve obras inclui
das en Planes Provinciales.

Rescindir el contrato formaliza
do en su día con la Empresa 
ECONORSA para la ejecución de 
las obras de Ampliación del Abas
tecimiento de Aguas en Villasur de 
Herreros y autorizar a dicho Ayun
tamiento para que ejecute por Ad
ministración, la parte de obra que 
falta por realizar.

Compensar al Ayuntamiento dé 
Lerma el pago de las revisiones dé 
las obras de Pavimentación de la 
plaza de los Mesones y Colector dé 
San Miguel, en las próximas Certi
ficaciones que haya que abonarles.

Conceder a la J. V. de Yudego 
la subvención de 400.000 pesetas, 
para la adquisición de una casa si

tuada en la travesía del pueblo, pa
ra démolerla inmediatamente, por 
la dificultad que supone para el 
cruce de vehículos y el peligro 
consiguiente.

Pagar las revisiones de precios de 
cuatro obras provinciales que fueron 
ejecutadas en los Planes Provincia
les de 1978 y 79, con cargo a los 
sobrantes producidos por economías 
en la contratación de obras subven
cionadas con fondos provinciales, 
pertenecientes al Plan Provincial 
1982.

Abonar los honorarios por redac
ción de Proyectos de 174 obras in
cluidas en Planes Provinciales, con 
cargo al Remanente producido por 
obras anuladas en el Plan 1982.

Ratificar el Convenio firmado 
entre la Diputación Provincial, el 
Ministerio de Industria y Energía, y 
la Firma «Iberduero», para la elec
trificación dé las comarcas dé Ac
ción Especial, dentro dé la zona de 
Lara.

Facultar al Ilustrísimo señor Pre
sidente para firmar un Convenio 
de Urbanismo con el Consejo Ge
neral de Castilla y León, para 1982.

Quedar enterada del acuerdo 
adoptado por la Sociedad «Gestión 
Urbanística de Burgos» (GESTUR), 
sobre ampliación de su Capital So
cial.

Pasar para su resolución por el 
Con^ejoi de Administración de la 
Caja de Cooperación, la petición 
formulada por el Ayuntamiento de 
Lerma en la que solicita un anti
cipo para el pago de los trabajos de 
Cartografía de su término mu
nicipal.

Interponer reclamación ante el 
Tribunal EconómicoLAdministratívo 
Provincial, contra los recibos pre
sentados al cobro para el pago de 
las distintas Contribuciones e Im
puestos dél Estado, dé algunos te
rrenos e inmuebles propiedad de la 
Diputación que forman parte de los 
Establecimientos Benéfico Asisten- 
ciales d'e Burgos y Oña.

Informar favorablemente el ex
pediente instruido por el Ayunta
miento de Valle de Tobalina para 
la disolución de la Entidad Local 
Menor de Plágaro.

Quedar enterada de las subven
ciones que han sido concedidas, así 
como los trabajos, obras y adquisi
ciones autorizadas por Decreto del 
Ilustrísimo señor Presidente, de con
formidad con lo informado por la 
Comisión de Gobierno.

Aprobar los expedientes de Falli
dos presentados por el señor Depo
sitario de Fondos Provinciales.

Aprobar una propuesta de la In
tervención de Fondos de esta Cor
poración de anulación de créditos 
y declaración de partidas fallidas 
comprendidas en las liquidaciones 
del Presupuesto Ordinario.

Aprobar la Cuenta General del 
Presupuesto Ordinario 1981, y que 
se exponga al público a efecto de 
reclamaciones.

Aprobar la Cuenta General del 
Presupuesto de Inversiones de 1981, 
y que se exponga al público a efec
to de reclamaciones.

Aprobar el expediente de Crédito 
extraordinario y Suplemento de 
Crédito número 4 del Presupuesto 
de Inversiones dé la Corporación, j 
por importe total dé 148.984.086 
pesetas.

Aprobar el Proyecto de Contrato 
de Préstamo con el Banco de Cré
dito Local de España, por un im- ¡ 
porte dé 116.000.000 de pesetas, 
con destino a financiar la ejecución 
de obras de electrificación rural de 
las comarcas de Acción Especial de 
Lara, Sedaño y Oeste.

Aprobar treinta y siete Certifica
ciones de obras y sus correspondien- i 
tes Minutas de Honorarios.

Delegar en el Ilustrísimo señor 
Presidente de la Corporación, pre
vio informe de la Comisión de 
obras Públicas y Planes Provincia
les, la aprobación de la Certifica
ción de las obras dé Acondiciona
miento de la Casa Consistorial en 
Guinicio.

Adquirir el retrato de don Joa
quín Ocio Cristóbal que ha sido 
pintado por el artista burgalés Je
sús dél Olmo; reclamar al citado 
artista el cumplimiento de su com
promiso de pintar al óleo los re
tratos de seis Presidentes de la Cor
poración que le fueron encargados, 
ya que todavía no ha entregado al
guno, con destino a la Galería que 
proyectó la Corporación con los re
tratos dé todos sus ex-Presidentes, 
y encomendar a la Comisión de 
Cultura se estudie la forma de com
pletar dicha Galería con el retrato 
del señor Carazo Carnicero.

Cursar diversos escritos de 
Protocolo.

Nombrar, para ocupar en propie
dad, una plaza de Técnico dé Ad
ministración General, a don Juan 
Carlos Barriocanal Pinedo, por ha
ber aprobado la Oposición celebra
da recientemente.
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Sustituir en la Comisión de Go
bierno de la Corporación a don Ri
cardo García García-Ochoa por don 
José Ignacio Ortíz Cereijo.

Ratificar los Convenios suscritos 
con el Ayuntamiento de Espinosa 
de los Monteros, con la Junta Ad
ministrativa de Ircio y con la En
tidad Local Menor de Urrez, de 
Ayudas para la Mejora Productiva 
del Medio Natural.

Autorizar el gasto de 1.759.766 
pesetas, cantidad restante para el 
total abono de las Certificaciones de 
Revisión de precios número 2 y 3, 
de las obras de terminación del Hos
pital General.

Aprobar una propuesta sobre se
ñalamiento de emolumentos del In
terventor de Fondos de la Corpora
ción y otras retribuciones comple
mentarias de los funcionarios de 
los Cuerpos Nacionales.

Burgos, 18 de diciembre dé 1982. 
El Secretario, Julián Agut Femán- 
dez-Villa. Visto Bueno. El Presiden
te, Francisco Montoya Ramos.

Procidencias Judiciales
Hudiencia Territorial de Burgos

Don Fernando Martín Ambicia, 
Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos nú
mero 5-64 de 1980; se ha. dictado 
por la Sala de lo Civil de la Exce
lentísima Audiencia Territorial de 
esta capital sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositivas 
son del tenor literal siguientes:

Encabezamientos. — En la ciu
dad de Burgos, a seis de diciembre 
de mil novecientos ochenta y dos. 
La Sala de lo Civil de la Excelen
tísima Audiencia Territorial de 
esta capital, ha visto, en grado de 
apelación, los presentes autos de 
juicio especial de la Ley de Arren
damientos Rústicos, procedentes 
del Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Burgos, y seguidos 
entre- partes; de la. una, como de
mandante - apelante, don Fermín 
Santos Páramo, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Bur
gos, que ha estado representado 
en esta instancia por el Procura
dor doña Concepción Santamaría 
Alcalde y defendido por el Letrado 
don José Santos González Primo; 
y de la otra, como demandando- 

apelado, don Eloy de la Torre 
Pampliega, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de Tardajos 
(Burgos), que no ha comparecido 
en esta instancia, por lo que en 
cuanto a él, se han entendido las- 
diligencias en los estrados del Tri
bunal, sobre resolución de contrato 
de aparcería; autos que penden 
ante esta Sala en virtud de recurso 
de apelación interpuesto contra la 
sentencia, que con fecha cinco de 
julio de mil novecientos ochenta 
dictó el señor Juez de Primera 
Instancia núm. dos. de Burgos.

Parte dispositiva. Fallamos: Que 
estimando el recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia 
dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia núm. dos de los de esta 
capital, en los autos de que dimana 
este rollo, revocando dicha resolu
ción y acogiendo la demanda rec
tora de esta litis, debemos declarar 
y declaramos, resuelto el contrato 
de aparcería existente entre las 
partes, sin que sea dado hacer es
pecial imposición de costas, en nin
guna de las instancias. Asi, por 
esta nuestra sentencia, de la que 
se unirá certificación al rollo de 
Sala y se notificará al litigante no 
comparecido en la forma preveni
da en la Ley para los rebeldes, y 
siempre que dentro del término de 
quinto día no se solicite la notifi
cación personal, lo pronunciamos 
mandamos y firmamos. — Manuel 
Aller. — Benito Corvo. — Rafael 
Pérez. — Rubricados.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente que firmo en Burgos, a 
diecisiete de diciembre de mil no
vecientos ochenta y dos. — El Se
cretario, Fernando Martín Am
biela.

8590.-4.810,00

LERMA
Juzgad» de Primera Instancia 

Cédula de citación

En virtud de lo acordado en re
solución de esta fecha dictada en 
las diligencias previas núm. 151- 
982 por lesiones y daños en coli
sión de vehículos, por la presente 
se cita a John Wiliam Hazzard, con 
domicilio en Inglaterra, para que 
en el plazo de diez días comparez
can ante este Juzgado para pres
tar declaración y demás diligencias 

oportunas, en diligencias previas 
núm. 151-982.

Dado en Lerma, a 13 de diciem
bre de 1982. — EL Secretario (ile
gible).

Juzgado de Distrito

Cédulas de notificación 
y requerimiento

Por la presente se expide con
forme a lo acordado en el juicio 
de faltas número 161/1982 sobre 
imprudencia lesiones y en acciden- 
te de circulación, de este Juzgado 
de Distrito de Lerma, en trámite de 
diligencias actuadas conforme al 
artículo 10 de la Ley 122 de 1962, 
de 24 de diciembre para la forma
ción de título ejecutivo a favor de 
los perjudicados por daños corpo
rales Chcibia el Waziki y sus hijos 
Fah, Redovane, Farid, Samira e 
Ilham Hachim, todos ellos menores 
de edad con último domicilio cono
cido dé los mismos en 11 rué Josep 
Medaman 67100 Sraburgo, María 
Cabello Muriel, mayor de edad, ca
sada y vecina de 3 rué Cortáis en 
lie Sur Tet de Perpignan (Fran
cia). Se hace saber a dichos perju
dicados, que en las referidas actua
ciones de juicio de faltas se ha se
ñalado un término de doce días pa
ra que el mismo como perjudica
do pueda presentar en este Juzgado 
comarcal de Lerma (Burgos) rela
ción dé los gastos y perjuicios su
fridos y' de los justificantes de los 
mismos en cuanto se refieren y es
tén comprendidos en el artículo 23 
del Reglamento de 19 de noviembre 
de 1964.

Y para que sirva de notificación 
y requerimiento a referidos perju
dicados Chcibia el Waziki y Fhad, 
Redovane, Farid, Samira e Ilham 
Hachim, y María Cabello Muriel, 
expido la presente en la Villa de 
Lerma, a 15 de diciembre de 1982. 
El Secretario (ilegible).

En virtud de lo dispuesto por el 
señores don Aurelio Alonso Picón, 
Juez de Distrito de Lerma, en reso
lución dé esta fecha dictada en el 
juicio de faltas número 165 de 1982 
sobre imprudencia lesiones y daños 
contra Pedro Reguero Martín, re
quiérase al perjudicado. Mohamed 
Ouairh para que en el término de 
ocho días se presente en este Juz
gado de Distrito con relación de 
todos los daños y perjuicios sufri
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dos por los hechos objeto del ac
cidente, a fin de fijar la cuantía de 
la indemnización en período de eje
cución de sentencia conforme se 
ordena en el fallo de la sentencia.

Y para que sirva de notificación 
y requerimiento al perjudicado 
Mohamed Oauich Dahan, con últi
mo domicilio conocido del mismo 
en Centre Partadla (Marruecos) y 
en la actualidad en ignorado pa
radero expido la presente en la Vi
lla de Lerma, a 16 de diciembre de 
1982. — El Secretario (ilegible).

BRIVIESCA
Juzgado de Distrito

Cédulas de citación.
De orden de S. S.a y en virtud 

a lo acordado en el juicio dé faltas 
número 75/82, sobre imprudencia, 
en resolución de esta fecha, se ci
ta a Emiliano Zubiela Gil, hoy en 
ignorado paradero, para que, si le 
conviene, pueda comparecer a la 
celebración del juicio, señalado ante 
este Juzgado el día primero de fe
brero de mil novecientos ochenta 
y tres, a las cuatro y cuarto de la 
tarde, en esta sala, previniéndole 
que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Y para que conste, y sirva de ci
tación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos, expido y firmo 
la presente en Briviesca, a 20 de di
ciembre de 1982. — El Secretario 
(ilegible)

De orden de S. S.a y en virtud 
a lo acordado en el juicio de faltas 
número 75/82, sobre imprudencia, 
en resolución de esta fecha, se cita 
a Mohamed Armeyne y Hamed 
Chaib, súbditos marroquíes, para 
que comparezcan a la celebración 
del juicio de faltas, señalado ante 
este Juzgado, el día primero de fe
brero de 1983, a las cuatro y cuar
to de la tarde, en esta Sala, previ
niéndoles que dé comparecer deben 
hacerlo con los medios dé que in
tenten valerse, con los apercibi
mientos de Ley.

Y para que conste y sirva de ci
tación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos, expido y firmo 
la presente en Briviesca, a 20 de 
diciembre de 1982. — El Secreta
rio (ilegible).

De orden dé S. S.a y en virtud 
a lo acordado en el juicio de faltas 
número 78/81, sobre imprudencia, 
en resolución de esta fecha, se cita 
a Honorio Cantero López Davalillo, 
con residencia última en Alcalá de 
Henares, calle Navarro y Ledesma, 
Grupo de San Luis, 9-3°, hoy en 
ignorado paradero, al igual que a 
Francesco Luis Bilbao Moreno, y 
Miguel García Ortúñez, hoy tam
bién en ignorado paradero, para 
que comparezcan a la continuación 
del juicio dé faltas, señalado ante 
este Juzgado el día primero de fe
brero próximo y hora de las cuatro 
de la tarde, previniéndoles que de
ben comparecer, de hacerlo, con los 
medios de que intenten valerse, con 
los apercibimientos de Ley.

Y para que conste y sirva de in
serción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia dé Burgos, expido y 
firmo el presente en Briviesca, a 20 
dé diciembre de 1982. — El Secre
tario (ilegible).

CASTROJERIZ
Juzgado de Distrito

En el juicio de faltas núm. 131/ 
82 de que se hará mención, ha re
caído la siguiente:

Sentencia: En Castro jeriz, a die
cisiete de diciembre de mil nove
cientos ochenta y dos, D. Erasmo 
Acero Iglesias., Juez de Distrito de 
la misma, habiéndose visto el pre
sente expediente de juicio de fal
tas sobre imprudencia con daños 
y lesiones, seguido contra López 
Francisco Suárez, con asistencia 
del Sr. Fiscal del Distrito.

Resultando: Que el día 24 de 
julio de 1982, Teodoro Fernández 
circulaba con el vehículo de su 
propiedad M-VA-3133-J por la ca
rretera N-620 y al llegar al Km. 34 
fue colisionado por detrás, por el 
vehículo M-1617 QY 71 (F), condu
cido por López Francisco, yendo 
a chocar con el vehículo que le 
precedía M-7415 QJ 73 (F), condu
cido por Dasilva Rolanda Ferrei- 
ra, resultando con desperfectos de 
consideración ambos vehículos y 
con lesiones el conductor del tu
rismo M-VA-3133-J Teodoro Fer
nández y su acompañante Elena 
Embarba, que les incapacitaron pa
ra sus- ocupaciones habituales por 
tiempo de 8 días.

Resultando: Que practicadas las 
diligencias pertinentes para poner 
el juicio en estado de celebración, 

B. O. DE BURGOS

tuvo lugar el día 24 de julio de 
1982, con asistencia del Sr. Fis
cal de Distrito, calificando los he
chos, el primero, como constituti
vo de la falta prevista y penada en 
el articulo 600 del Código Penal, de 
la que es responsable en concepto 
de autor.

Resultando: Que en la tramita
ción de este juicio se han observa
do los preceptos y prescripciones 
legales.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a López Francisco Suares a 
una multa de 5.000 pesetas, repren
sión privada, pérdida del permiso 
de conducir por un mes y a que in
demnice a Teodoro Fernández en 
16.000 pesetas por impedimento; 
1.063 por farmacia; 8.749 por ga
fas; 442.221 por vehículo; 8.540 por 
grúa; 12.000 locomoción y repara
ciones; y por paralización 172.000 
pesetas. A Elena Embarba en pe
setas, 16.000, por impedimento; 
asistenta doméstica, 8.000 pesetas. 
A Rolando Da Silva en los daños 
que sufrió si se justificase en pe
ríodo procesal. Reservas de accio
nes civiles.

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Firmado 
y rubricado.

Y para su notificación a Rolando 
Da Silva expido la presente en 
Castrojeriz, a 17 de diciembre de 
mil novecientos ochenta y dos. — 
El Secretario (ilegible).

ANUNCIOS OFICIALES
CONSEJO GENERAL DE CASTILLA

V LEON
Departamento de Agricultura 

y Fomento — Industria y Energía

A los. efectos prevenidos en el 
articulo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a infor
mación pública la petición de la 
autorización para las instalaciones 
eléctricas en alta tensión que se de
tallan :

Referencias. — R.I. 1.046. Expe
diente, 33.090. F. 1.046.

Peticionario. — Vasa.
Objeto de la Instalación. — Su

ministro de energía eléctrica a la 
industria que el peticionario posee 
en Melgar de Fernamental.

CSaracterísticas principales.. — 
Línea a 13,2 KV„ en conducción 
subterránea, con origen en línea 
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de Distribuidora Palentina de Elec
tricidad y final en el C. T. de Vasa, 
de tipo en local interior, con trans
formador de 1.260 KVA. de poten
cia y relación de transformación 
13.200/380-220 V.

Procedencia de los materiales. — 
Nacional.

Presupuesto. — 1.842.920 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en los Servicios Pto- 
pinciales de Industria y Energía 
de Burgos, calle Madrid núm. 17 y 
formularse las reclamaciones que 
se estimen oportunas en el plazo 
de 30 días a partir del día siguien
te al de la publicación de este 
anuncio.

Burgos, 29 de noviembre de 1982. 
El Director de los Servicios Pro
vinciales, Galo Barahona Alvarez.

8619.-2.570,00

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
ENERGIA

Delegación Provincial de Burgos

El Director Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, 
hace saber que:

1. — La Junta Vecinal de Arce- 
llares solicita autorización para 
profundizar un pozo en el paraje 
«Val», término municipal de Bas
toncillos del Tozo.

2. •— D Jesús Minguito Esteban 
solicita autorización para profun
dizar un pozo en el paraje «Las 
Cruces», término municipal de 
Quemada.

3. — D. David Ballesteros Sebas
tián solicita autorización para pro
fundizar un pozo en el paraje 
«Prado Caballo», término munici
pal de Anguix.

4. — Desiderio Alonso de Lina
je solicita autorización para pro
fundizar un pozo en el término 
municipal de Briviesca.

5. — D. Femando Busto Gómez 
solicita autorización para profun
dizar un pozo en el paraje «Ron- 
quillas», término municipal de Bri
viesca.

6. — D. José María Cuezva Sa- 
manlego solicita autorización pa
ra profundizar un pozo en el pa
raje «Sorribas», término municipal 
de Suzana.

7. — D. Augusto Fernández Vi- 
vanco solicita autorización para 
Profundizar un pozo en el término 
municipal de Barriosuso.

8. — Mavisa (Matadero In
dustrial) solicita autorización pa
ra profundizar un pozo en el para
je «Arenazo», término municipal 
de Incinillas.

9. — D. Lorenzo Martínez Min
guito solicita autorización para 
profundizar un pozo en el paraje 
«Polígono 27», término municipal 
de Quemada.

10. — D. Nemesio Arribas Ramí
rez solicita autorización para pro
fundizar un pozo en el paraje «La 
Lamilla», término municipal de 
Quecedo.

Lo que se publica en este «Bo
letín para conocimiento del pú
blico en general, concediéndose un 
plazo de quince días hábiles para 
que puedan presentar sus recla
maciones, los que se consideren 
perjudicados, en la Sección de Mi
nas de esta Dirección Provincial, 
calle Madrid, núm. 17, Burgos.

Burgos, 4 de nopiembre de 1982. 
El Director Provincial (ilegible).

8620.-2.940,00

Comisaría de Hguas del Ebro

Nombre del peticionario: Don 
Urbano Alonso García y Hermanos.

Domiciliado en: Pesadas de 
Burgos.

Cantidad de agua que se pide: 
4,85 litros por segundo.

Corriente de donde ha de deri
varse: Río Ebro.

Términos municipales donde ra
dican las obras: Merindad de Val- 
divielso (Burgos).

Destino del aprovechamiento: 
Riego de unas 6,5 Has.

Durante el plazo que finaliza a las 
13 horas del día en que se cumplan 
30 días naturales a partir d'el si
guiente a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oíiciai del 
Estado» y de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 11 del Real 
Decreto-Ley de 7 de enero de 1927, 
deberá el peticionario presentar en 
esta Comisaría, Sagasta, 28, Zara
goza, en horas hábiles de oficina, el 
Proyecto y demás documentos pre
ceptivos. Dtentro del referido plazo, 
se admitirán otros Proyectos que 
tengan el mismo objeto de la peti
ción o sean incompatibles con ella.

La apertura de Proyectos, artícu
lo 13 de dicho Real Decreto-Ley, ve 
verificará a las 10 horas del primer 
día laborable siguiente al de temi- 
nación del plazo antes fijado y a 

ella podrán asistir todos los peticio
narios, levantándose la pertinente 
Acta, que será suscrita por los 
mismos.

Zaragoza, 29 dé noviembre de 
1982. — El Comisario Jefe, José- 
Ignacio Bodega Echaurre.

8617—2.490,00

Ayuntamiento de 
Quintanaortuño

De conformidad con el procedi
miento señalado en las Reglas ^81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párra
fo 2.° de la vigente Ley de Régi
men Local (Texto refundido de 
24 de junio de 1955), las cuentas 
Generales de Presupuestos y de 
Administración del Patrimonio 
Municipal, con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión corres
pondiente, referidas al ejercicio de 
1981, quedan expuestas al públi
co para oír reclamaciones, en la 
Secretaría de la Corporación, du
rante quince días nábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas naturales 
y jurídicas del Municipio, ante la 
propia Corporación, con sujeción a 
las normas establecidas para la 
aprobación definitiva de dichos 
textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

En Quintanaortuño, a 2 de di
ciembre de 1982. — El Alcalde (ile
gible).

Ayuntamiento de 
Rabé de las Calzadas

En cumplimiento y a efectos de 
lo previsto en el articulo 15.2 del 
R. D. Ley 3/1981, de 16 de enero, 
en relación a lo dispuesto en el 
13.2 del mismo, se hace público 
que esta Corporación municipal, 
en sesión extraordinaria de 18 de 
diciembre, acordó aprobar defini
tivamente el expediente de suple
mentos de créditos dentro del pre
supuesto municipal ordinario vi
gente, el que anteriormente ha si
do objeto de aprobación inicial por 
este Ayuntamiento en sesión on
ce de septiembre y expuesto al pú
blico en forma y por plazo regla
mentario, con inserción en el «Bo
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letín Oficial» de la provincia nú
mero 258 de 12 de noviembre.

Las partidas de suplementos de 
créditos de que se' trata, con impu
tación a las partidas de presupues
to que se indican en citado ex
pediente, se resumen a nivel de 
capítulos del siguiente1 modo:

Capítulo 1.» Denominación: Re
muneración de personal. Créditos 
anteriores, 570.023 pesetas. Au
mentos, 51.452 pesetas. Créditos 
definitivos, 621.475 pesetas.

Capitulo 8.° Variación de activos 
financieros. 23.747. 3.958. 27.705.

Total: 593.770. 55.410. 649.180.
Lo que se publica para gene

ral conocimiento y efectos corres
pondientes.

Rabé de las Calzadas, a 18 de di
ciembre de 1982. — El Alcalde (ile
gible).

Ayuntamiento de Sarracín
En cumplimiento y a efectos de 

lo previsto en el art. 15.2 del R. 
D. Ley 3/1981, de 16 de enero, en 
relación a lo dispuesto en el 13.2 
del mismo, se hace público que, 
esta Corporación municipal, en se
sión celebrada el efecto, acordó 
aprobar definitivamente, el expe
diente de habilitación y suplemen
to de crédito! dentro del presu
puesto municipal ordinario vigen
te, el que anteriormente ha sido 
objeto de aprobación inicial por 
este Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada el día 30 de julio de 1982 
y expuesto al público en forma y 
por plazo reglamentario, con inser
ción del anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la propínela núm. 178, 
de fecha 9 de agosto de 1982.

Las denominaciones y suple
mentos de crédito de que se trata, 
con imputación a las partidas del 
presupuesto que se indica en cita
do expediente, se resumen a ni
vel de capítulos del siguiente mo
do:

Capítulo 2.°:
2223. — Denominación: Limpie

za calefacción alumbrado, etc. 
Crédito inicial: 20.000 pesetas.. 
Aumentos: 10.000 pesetas. Crédito 
definitivo: 30.000 pesetas.

2234. — Servicios de comunica
ciones. Ninguno. 29.243. 29.243.

2257.— Suministro, gas y electri
cidad, etc, 150.000. 20.000. 170.000.

2259. — Otros gastos espe. de 
funcionamiento. 105.534. 36.000.
141.534.

2263.— Otras inversiones de S. 
públicb. Ningfúnio. 3.98 816 0 6. 
3.988.606.

Capítulo 4.°:
4.461. — Aportación a empresas 

municip. o provin.. Ninguno. 5.000. 
5.000.

4.471. — A Entidades, que suplan 
servicios, etc. Ninguno. 400. 400.

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos oportunos.

Sarracín, 15 de diciembre de 
1982. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de 
Saldaña de Burgos

En cumplimiento y a efectos de 
lo previsto en el art. 15.2 del R. D. 
Ley 3/1981, de 16 de enero, en re
lación a lo dispuesto en el 13,2 del 
mismo, se hace público que, esta 
Corporación municipal, en sesión 
celebrada al efecto, acordó- apro
bar definitivamente, el expediente 
de Habilitación y Suplemento de 
crédito dentro del presupuesto 
municipal ordinario pigente, el 
que anteriormente, ha sido objeto 
de aprobación inicial por este 
Ayuntamiento, en sesión celebra
da el día 30 de julio de 1982 y ex
puesto al público en forma y por 
plazo reglamentario, con inserción 
de anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia núm. 178, de fecha 
9 de agosto de 1982.

Las denominaciones y suplemen
tos de crédito de que se tratan, con 
imputación a las partidas del pre
supuesto y que se indican en ci
tado expediente, se resumen a ni- 
ve Ide capítulos del siguiente modo:

Capítulo 2.°:
2.211. — Denominación: Gastos 

de oficina y otros. Crédito inicial, 
55.000 pesetas. Aumento, 5.000 pe
setas. Crédito definitivo, 60.000 pe
setas.

2.257. — Abastecimiento de aguas 
gas y electricidad, etc. 150.000. 
70.000. 220.000.

2.259. — Otros gastos especiales 
de funcionamiento. 36.013. 45.000. 
81.013.

2.291. ■— Servicios de nueva crea
ción, A. Público. Ninguno. 1.046.409. 
1.046.409.

Lo que se publica para general 
conocimiento y efectos correspon
dientes..

Saldaña de Burgos, a 16 de di
ciembre de 1982. — El Alcalde (ile
gible).

Ayuntamiento de Hontoria de 
la Cantera

En la Intervención de esta Enti- 
dad Local se halla expuesto al pú
blico el Presupuesto de Inversiones 
para el ejercicio de 1982, junto con 
el acuerdo definitivo de aprobación 
una vez resueltas las reclamaciones 
formuladas contra el acuerdo apro
batorio inicial del mismo, adopta
do por la Comisión en sesión cele
brada con fecha dieciocho de di
ciembre de 1982 y con el quorum 
fijado en el articulo’ tercero del 
Real Decreto-Ley 3/1981 de 16 de 
enero, cuyo resumen por capítulos 
es el siguiente :

Ingresos
B) Operaciones de capital:
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 8.395.013.
Total ingresos: 8.395.013 pese

tas.

Gastos
B) Operaciones de capital:
6.—Inversiones reales, 5.000.000 

de pesetas.
9.—Variación de pasivos finan

cieros, 3.395.013 pesetas.
Total gastos: 8.395.013 pesetas.
Los interesados a que hace refe

rencia el artículo1 veinticinco del 
Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 de 
enero, podrán interponer reclama
ción económico-administrativa an
te el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial, en el plazo 
de quince días a partir de la fe
cha de publicación del presente 
anuncio.

En Hontoria de la Cantera, a 20 
de diciembre de 1982. — El Pre
sidente (ilegible).

Ayuntamiento de Madrigalejo 
del Monte

Esta Corporación Municipal, en 
sesión celebrada el día 20 de di
ciembre de 1982, adoptó por unani
midad de todos los miembros asis
tentes a la misma, el acuerdo de 
incluir en el inventario general de 
bienes de este Municipio, una finca 
rústica sita al pago de Los Llanos 
o Monte el Cura, de este término 
municipal, de una extensión super
ficial de ochenta hectáreas (80) 
destinada al cultivo de cereales.

El expediente instruido al efec
to, se encuentra a disposición de 
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cuantos pueda interesar, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por un 
período de quince días hábiles, a 
contar del siguiente a su publica
ción en el «Boletín Oficial de la 
provincia, y posteriormente su in- 
matriculación en el Registro de la 
propiedad del Partido a nombre de 
este Ayuntamiento.

Lo que se publica a los efectos 
de que a cuantos pueda interesar 
presenten alegaciones oportunas, 
en dicho plazo y en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por escrito.

Madrigalejo del Monte, a 21 de 
diciembre de 1982. — El Alcalde, 
Valentín Ausín Sáiz.

Ayuntamiento de Sotillo de la 
Ribera

La Corporación Municipal, en se
sión plenaria celebrada el día 16 
die diciembre de 1982, por el voto 
favorable de la mayoría absoluta 
legal de los miembros, que la in
tegran, de conformidad con el quo
rum fijado en el artículo 3, apar
tado 2, letra g), del Real Decreto- 
Ley 3/1981, de 16 de enero, adoptó 
acuerdo definitivo de aprobación 
del Presupuesto Municipal Ordina
rio para el ejercicio de 1982, con
tra el que no se presentó recla
mación alguna durante el plazo de 
exposición y cuyo resumen por ca
pítulos es el siguiente:

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del personal, 

1.284.481 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 2.211.187 pesetas.
3. —Interses, 292.000 pesetas.
4. —Transferencias corrí entes, 

355.332 pesetas.

B) Operaciones de capital:
6.—Inversiones reales, 321.000 

pesetas.
1.—Transferencias de capital, pe

setas, 56,000.
9-—Variación de pasivos finan

cieros, 1.080.000 pesetas.
Total del presupuesto preventi

vo: 5.600.000 pesetas..

Estado de ingresos
A) Operaciones, corrientes:
1. —Impuestos directos, 796.396 

Pesetas.
2. —Impuestos indirectos, 323.500 

Pesetas.

3. —Tasas y otros ingresos, pese
tas, 430.000.

4. —Transferencias corrientes, pe
setas, 3.007.714.

5. —Ingresos patrimoniales, pe
setas, 1.042.390.

Total del presupuesto preventi- 
po: 5.600.000 pesetas.

Lo que se publica en cumpli
miento. de lo dispuesto en el artícu
lo 13, apartado 2, del Real Decre
to-Ley 3/1981, de 16 de enero.

En Sotillo de la Ribera, a 17 de 
diciembre de 1982. — El Alcalde 
(ilegible).

Ayuntamiento de Villalbilla 
de Gumiel

La Corporación Municipal, en se
sión plenaria celebrada el día 22 
de diciembre de 1982, por el voto 
favorable de la mayoría absoluta 
legal de los miembros, que la in
tegran, de conformidad con el quo
rum fijado en el artículo 3, apar
tado 2, letra g), del Real Decreto- 
Ley 3/1981, de 16 de enero, adop
tó acuerdo1 definitivo de aproba
ción del Presupuesto Municipal 
Ordinario para el ejercicio de 1982, 
contra el que no se presentó recla
mación alguna durante el plazo 
de exposición y cuyo resumen por 
capítulos es el siguiente:

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del personal, 

361.235 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 940.315 pesetas.
4.—Transferencias corrientes, pe

setas, 300.
B) Operaciones de capital:
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 13.150.
Total del presupuesto preventi

vo: 1.315.000 pesetas

Estado de ingresos
A) Operaciones corrientes:
1.—Impuestos directos, 197.877 

pesetas.
2..—Impuestos indirectos, 46.310 

pesetas.
3. —Tasas y otros ingresos, pese

tas, 5.267.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 785.546.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 280.000.
Total del presupuesto preventi

vo: 1.315.000 pesetas.

Lo que se publica en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 13, 
apartado 2, del Real Decreto-Ley 
3/1981, de 16 de enero.

En Villalbilla de Gumiel, a 22 de 
diciembre de 1982. — El Alcalde 
(ilegible).

RECAUDACION DE 
TRIBUTOS DEL ESTADO

Zona de Villarcayo
Existiendo una vacante de Au

xiliar de 2.a en esta Zona, se con
voca concurso para su provisión, 
con arreglo a las siguientes:

Bases
1) Concurso restringido. — Po

drán optar a la plaza de Auxilia
res de segunda categoría, los que 
lo fueran de otras. Zonas, acompa
ñando a la solicitud:

a) Tiempo de servicios prestados 
en otras Zonas Recaudatorias.

b) Certificado de Recaudador o 
Recaudadores donde desempeñó su 
función.

c) Certificado de Penales.
d) Certificado de buena conduc

ta.
e) Certificado de reunir las con

diciones que, en cuanto a prefe
rencia, establece la disposición 
cuarta de la Orden de 5 de ene
ro de 1944.

2) Concurso libre. — En el su
puesto de no optar a la plaza, per
sonal Auxiliar censado, o de que 
no se considere apto a ninguno de 
los solicitantes, la vacante se cu
brirá por concurso libre, debien
do acompañar a la solicitud los 
siguientes documentos:

a) Certificado de Penales.
b) Certificado de buena conduc

ta.
c) Certificado médico.
d) Carnet de conducir.
La prueba de aptitud que debe

rán realizar los aspirantes al con
curso libre, se ajustará al siguien
te programa:

a) Cultura general a nivel de 
Bachiller Superior.

b) Reglamento General de Re
caudación.

c) Manejo de máquina de calcu
lar.

Como méritos de valoración: 
Carrera Universitaria y similar, 
haber realizado trabajos con an
terioridad en Recaudaciones de 
Tributos del Estado.
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El plazo de solicitud será de un 
mes, a partir del dia siguiente al 
de la publicación del correspon
diente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la propínela.

Las solicitudes deberán dirigirse 
ante el Sr. Recaudador de Tribu
tos del Estado de la Zona de Vi
llarcayo, calle Horno, 10, Villar- 
cayo (Burgos).

El concurso restringido se resol
verá dentro de los ocho días há
biles siguientes al de la fecha de 
presentación de las solicitudes.

Y caso de quedar desierta, se 
procederá a la notificación de los 
aspirantes por el tumo de Concur
so Libre, la fecna y lugar en que 
habrá de realizarse la prueba de 
aptitud.

Dicho concurso será resuelto por 
un tribunal compuesto por el Re
caudador de Tributos del Estado, 
el Jefe de la Sección de Recauda
ción de la Tesorería de Hacienda, 
el Recaudador de la Zona de Bn- 
viesca y el Auxiliar Mayor de la 
Zona de Villarcayo.

Villarcayo, 17 de diciembre de 
1982. — El Recaudador (ilegible).

Subastas p Concursos
Servicio Munlclpallzado lie 
Mercados, Ferias, Exposiciones 

y Concursos

Objeto ele la subasta. — Otorga
miento de las concesiones adminis
trativas para la explotación de los 
puestos núms. 26 y 27 de la 2.a plan
ta del Mercado de Abastos de la 
Zona Norte, destinados a pescade
rías.

Tipo de licitación. — Puesto nú
mero 26, 226.000 pesetas. Puesto 
número 27, 226.000 pesetas.

Pliego de condiciones. — Podrá 
examinarse en la Secretaria del 
Servicio Municipalizado de Merca
dos, Ferias y Concursos dentro de 
los días laborables y horas de ofi
cina.

Garantías. — Fianza provisional 
por la cuantía de 25.000 pesetas.

Proposiciones. — La entrega de 
proposiciones podrá hacerse en 
cualquiera de los días hábiles y du
rante las horas de oficina a partir 
de la ferina de publicación del 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y hasta el día an
terior a la apertura de plicas, en 

la Secretaría del Servicio Munici
palizado de Mercados.

Apertura de plicas. — Tendrá 
lugar en el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial a los 21 días há
biles contados a partir del siguien
te al de la publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia del 
anuncio, celebrándose este acto a 
las trece horas.

Modelo de proposición. — Don 
 mayor de edad  de 

estado  profesión  con 
residencia en , calle  
con D.N.I. núm  expedido 
en el día de ..,  en 
nombre propio (si obra por cuenta 
de otra persona natural o jurídi
ca: en representación de ) 
con la capacidad necesaria en de
recho, enterado del anuncio publi
cado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia núm  del día  
relativo a la subasta para el otor
gamiento de las concesiones admi
nistrativas para la explotación de 
puestos en el Mercado de Abas
tos de la Zona Norte, del Pliego 
de Condiciones y relación anexa, 
cuyo contenido conoce y acepta 
en su integridad, por medio de la 
presente proposición solicita le 
sean adjudicados el puesto núme
ro para su destino a la ven
ta de pescados., ofreciendo satis
facer la cantidad de pesetas, 
en el momento en que le sea notifi
cada la adjudicación definitiva y 
lo establecido en la cláusula V del 
Pliego. Fecha y firma del licita- 
dor o apoderado.

Burgos, 2 de diciembre de 1982. 
El Presidente (ilegible).

8622.-3.610,00

Ayuntamiento de 
Padrones de Bureba

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA, el 
día 28 de enero próximo, a las tre
ce horas, se celebrará en el salón 
de sesiones de este Ayuntamiento, 
la subasta de los aprovechamientos 
maderables de 2.403 pinos pinaster, 
con un volumen de 942 metros cú
bicos de madera y 215 metros cúbi
cos de leñas, en la tasación de 
952.750 pesetas, sitos en el monte 
número 88 «El Pinar». Cuartel A; 
Tranzón 15; de la pertenencia de 
este Ayuntamiento.

Fianza Provisional: 47.000 pías.
Fianza definitiva: 6 por ciento 

B. O. DE BURGOS

del precio de adjudicación de la 
subasta.

Las proposiciones podrán presen
tarse hasta media hora antes de la 
celebración de la subasta.

De quedar desierta, se celebrará 
nueva subasta el día 11 de febrero 
de 1983, a la misma hora, tasa
ción y condiciones.

Los pliegos de condiciones, están 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

La subasta se hace en pie, con 
corteza y a riesgo y ventura del 
comprador.

Padrones de Bureba, a 17 de di
ciembre de 1982. —. El Alcalde, 
Angel Ojeda Ojeda.

8588.-2.190,00

Anuncios Particulares
BANCO EXTERIOR DE 

ESPAÑA
Sucursal de Burgos

Ha sido comunicado el extravío 
de los siguientes Certificados de 
Depósito núms. 189319M y 189320J 
de pesetas 2.000.000 y 1.000.000, res
pectivamente, con vencimiento al 
19 de diciembre de 1982.

Si en el plazo de 30 días desde la 
publicación de este anuncio no se 
presenta reclamación alguna se ex
pedirá duplicado de los. mismos, 
quedando este Banco exento de to
da responsabilidad.

Burgos, 17 de diciembre de 1982.
8618.-750,00

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE 
PIEDAD DEL CIRCULO CATOLICO 

DE OBREROS DE BURGOS 

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de los documentos de las cuen
tas que se relacionan:

Núm. 3000-008-X133861-0. Oficina 
de Aranda de Duero.

Núm. 3000-034-001315-1. Oficina 
de Pradoluengo.

Núm. 3012-034-000379-4. Oficina 
de Pradoluengo.

Núm. 3012-045-000952-4. Oficina 
de Villadiego.

Plazo de reclamaciones, 15 días.
8497.—1.000,00

IMPRENTA DIPUTACION


